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•corte sin novedad en su impor
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PROYECTO D E LEY 
teformando la legislación administrativa 

PARA LA CONTRATACIÓN 

de obras y servicios públicos 

Continuación (1) 
De los contratos sobre Adquisición 

de efectos, materiales y suministros 
de todas clases. 

Art. 26. E c los expedientes previos 
-que se instruyan para la oelebraoión de 
los contratos de adquisioión de efeotos, 
materiales y suministros de todas clases, 

hará constar por medio de los periódi 
*>8 oficiales en que se publiquen los pre
sos medios,ó en otro caso, de certificación 
librada por las Corporaciones municipales 
* por la S i n d i c i t u r a del gremio de indus
triales, fabricantes ó comerciantes y es
peculadores en los géneros ó efectos á que 
'1 oontrato se refiera, el valor ó precio 
o r i e n t e de los mismos en el mercado, 
•on vistH del cual se determinará el q u e 
h*ya de servir de tipo para la subasta. 

A-rt. 27. S e fijarán asimismo en los 
decondiciones de dichos contratos 

•» oíase, calidad, resistencm, circunstan
cias de fabricación y las demás que sean 
indispensables para determinar de un 
modo claro y preciso las oondlciones y 
•*turaleza de los efeotos que se trata de 
^ q u i r i r y las pruebas á que han de ao-
***terse pura su admisión, y siempre que 
* e * Posible se proveerá la Administración 
^ 'nuestras tipos, que se pondrán de m a 
nifiesto á los Imitadores, y servirán de 

*** en los reconocimientos para la reoep. 
t , < J u ó entrega de loa efeotos oontratados 
* uar norma para acordar las r e d a m a 
r e s q U 0 respeoto al particular puedan 

~ ) Vóane ol número do anteayer. 

Laa disposiciones de las Antoridados, excepto las one 
l n 9 - t a ? c i a d * no pobre, so i Asertaran o f lo lS-

mente: asimismo ouabtjiex anuncio concerniente ulVS-
r ñ f ^ n a C 1 ° ^ 1 r ° d , m f t n o , l e l a * cismas; pero l a r £ intero* particular p i a r á n 50 céntimos de peseta nor cada linea de insorción. peseta por 

•v.nu.-rn « u M t o t so c é n t i m o » de pénete 

Art . 28. 81 por no reunir las condicio
nes paotarías fueran rechazados los efeo
tos que el contratista presente, tendrá 
éste derecho á qoe se practique un s e 
gundo reconocimiento á su costa por dos 
peritos, de los cuales uno designará la 
Administración y otro el interesado. Si 
dichos peritos no estuvieren de acuer
do, se designará un tercero, sacado á la 
suerte entre los que estén comprendidos 
en la matrícula de contribuoióo industrial 
como fabricantes, oomeroientes ó expen
dedores de la clase de artículos ó efeotos 
á que el contrato se refiera. 

Los gastos que ocasione el segundo 
reconocimiento serán de cuenta del con
tratista, si el resultado de aquél le fuera 
adverso, y se satisfarán por mitad entre 
la Administración y el contratista si fue
re favorable á la Administración. 

Si el contratista dejare de hacer en el 
plazoquese le sefialeel nombramiento de 
perito, ó si el resultado del reconocimien
to fuera definitivamente contrario á la 
admisión de los efeotos presentados, 
transcurrido el plazo de un mes sin que 
el contratista retire á su costa dichos 
efeotos. se considerarán abandonados 
por aquél, y la Administración procederá 
á su enajenación, y el producto en venta 
de los mismos ingresará en depósito para 
cubrir las responsabilidades contraídas 
por el oontratista. 

Art . 29. S e consignará también en los 
pliegos d9 oondioiones relativos á esta 
oíase de contratos, que serán de cuenta 
del contratista los gastos de embalaje y 
transporte, asi oomo los dereehos de C o n 
sumos y otros de carácter fiscal que sean 
exigiblea, basta poner el objeto ú objetos 
contratados en el lugar donde h a y a de 
v rifioarse su entrega, asi como también 
los que ocasione la retirada de los mis
mos ó su enajenación si fueren abando
nados, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo anterior. 

Si con^arreglo al contrato se exigiera 
que eljtodo ó parte de los materiales que 
haya de suministrar el oontratista sean 
d- procedencia ó fabricación extranjera, 
y se elevaran los derechos arancelarios 
que los mismos han de satisfacer á su 
importación, la diferencia será de abono 
al contratista, una vez que aoreditc ha
berlos satisfecho. 

Art. 80. Será también condición e x 

presa de estos contratos que la elevación 
de precios que los artículos contralados 
aloancen en el meroado por cualquiera 
causa no dará derecho al contratista á 
reclamar indemnización de ninguna 
oíase. 

Contrato de ejecución de obras 

Art. 31. Los contratos de ejecución de 
obras, siempre que la naturaleza de éstas 
lo permita, se verificarán á tanto alzado 
ó tipo fijo total de coste, sin que el oon
tratista tenga derecho en ningún caso á 
indemnización por error de oálculo ú otro 
ooncepto análogo. 

En aquellas otras en que por su natu
raleza no sea posible determinar dpriori 
y do un modo exacto el coste, el contrato 
se verificará por el tipo prefijado, con 
arreglo al presupuesto, á la totalidad de 
unidades de obr t y de oada oíase, siéndo
le de abouo al contratista el número de 
las que ejeou'.e al preoio de oontrata de 
cada u n a . 

Art. 32. E n el expediente previo para 
la contratación de esta oíase de servicios 
figurarán siempre la Memoria, planos y 
presupuesto de coste, formado por funcio
narios peritos para la ejecución de las 
obras, y en ellas se detallarán el número 
y precio de los jornales j los de las uni
dades de obras y de materiales que h a y a n 
de emplearse, respecto á cuyos extremos 
certificarán dichos funcionarios ser el pre 
ció oorriente de aquéllos en la localidad. 

Art . 33. E n les pliegos de oondiciones 
particulares de oada obra se consignará 
la fecha en que ha de comenzar y darse 
por terminada, asi oomo el plazo para la 
recepción provisional y definitiva de la 
misma, forma de praotioarse las medicio
nes y reconocimientos y manera de liqui
darse aquéllas para que tenga lugar la 
entrega de los plazos estipulados. 

S e fijará asimismo la forma y plazo 
délos pagos que h a y a n de hacerse al 
contratista, c a y o importe no podrá e x c e 
der nunca, ni aun á pretexto de mayor 
acopio de materiales, del valor de las 
obras ejeoutudas al tipo de contratación, 
oonforme á 1% certificación que e x p i d a el 
funolonarlo encargado por la Adminis 
tración de la direooión de las obras. 

N o podrán ser embargados para c u 
brir obligaoiones cou'rakias por el oon
tratista el importe de los plazos que por 
el preoio del contrato resulte adeudarle 

la Administración, en tanto que la obra 
no se halle definitivamente terminada. 

Serán de ouenta del contratista los ho
norarios y dietas del personal facultativo 
enoargado de la dirección de las obras, 
y la de inspección, medioión y reconoci
mientos, s iempre que aquellos no disfru
ten sueldo ó asignaoión por razón de su 
cargo como funcionarios públicos, pues 
de percibirlos, el contratista sólo vendrá 
obligado á satisfacerles las dietas y g a s 
tos de loro-noción. 

Art . 34. Los contratistas no serán 
considerados en ningún oaso oomo m a n 
datarios, factores ó agentes de la A d m i 
nistración á los efectos prevenidos en el 
art. 1.903 del Código civil , y , por tanto, 
ellos serán los únicos y directamente res
ponsables de los daños y perjuicios que 
á teroeras personas puedan ooasionar 
con motivo de la ejecución de las obras. 

Art. 35. Los contratistas de obras t e n 
drán el caráoter de patronos, á todos los 
efeotos do la ley de 30 de Enero último 
sobre Accidentes del trabajo, y por con
secuencia, serán responsables para con 
los obreros en los términos que aquélla 
y el Reglamento para su ejecución dis
ponen. Si el oontratista no hioiese efec
tivas las responsabilidude9 que por tal 
concepto se deolaren, los Tribunales , y 
la Administración en su oaso, podrán 
disponer que se hagan efectivas de la 
fianza á la terminación del contrato, con 
preferencia á otras obligaoiones de a q u é l , 
pero sin perjuicio siempre de la prinoipal 
establecida en favor del Estado para 
asegurar el cumplimiento del oontrato. 

Art. 36. Los contratistas estarán obli -
gados n asegurar de incendios y otros s i 
niestros las construcciones de edificios á 
medida que se v a y a n ejeoutando las 
obras, y si no lo hioiesen ó lo verificasen 
por ountidad insuficiente,¡|á juicio del D i 
rector de la obra, para obtener en caso 
de siniestro la indemnización del c a p i t a l 
invertido, podrá haoerlo á su costa 1A 
Administración con cargo á la fianza, la 
cual vendrá obligado aquél á reponer en 
la cuantía de las primas satisfechas. 

Art. 37. N o podrá hacerse por el con. 
tratista modificación a l g u n a , ni en los 
materiales ni en la ejecución de la o b r a , 
sin que se halle ésta acordada por la A u -
toridad misma á quien competa la a u t o 
rización y aprobación del contrato. 81 
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fctes'i necesaria ó conveniente Ja ejecu
ción de nuevas obras como ampliación de 
las contratadas, éstas no podrán verifi 
carBe sin que preceda la formación del 
oportuna presnpaesto adicional, que en 
n i n g ú n caso podra exeeder del 25 por 100 
del valor de la obra contratada, y q n e 

habrá do ser necesariamente aprobada 
por la Autoridad que acordó el primero, 

Art . 88. N o se admitirá en los presu
puestos partida alguna para gastos im
previstos qne exceda del 1 por 100 del 
valor total de la obra, ni podrá Ajarse en 
oonocpto de beneficio industrial mayor 
suma del 7 por 100. 

Si por agotamiento, derrumbamiento 
ú otras oansas imprevistas, y no i m p u t a 
bles al contratista, se hioiese precisa la 
ejecaoión de nuevas obras que aumenta
sen el gasto ó presupuesto de las contra
tadas, se procederá con arreglo á lo d i s 
puesto en el articulo anterior. 

Contratos de arriendo de edificios 

Art . 39. Los contratos sobre adquisi
ción en arrendamiento de edideios con 

destino & oficinas, almacenes, cuarteles ú 
otros servioios análogos de interés públi-
oo, se oelebrarán por Administración con 
las formalidades y requisitos que se esta
blecen en los artioulos siguientes: 

Art . 40. Preparados oportunamente 
dichos oontratos por el expediente en que 
se demuestre su necesidad, y autorizada 
que sea su celebración por el funcionario 
á quien corresponda, oon arreglo á esta 
ley, aquél i quien corresponda su ejecu
ción invitará á los dueños de edificios, por 
medio de annnoios que se publionrán en 
los periódioos oficiales de la localidad oon 
tres mese* de antioipaoión, y si no los hu
biera, por medio de edictos que se fijarán 
en las Casas Consistoriales, á que presen
ten proposiciones ú ofertas. Dicho plazo 
podrá reducirse á un mes ouando la ur
gencia del servicio lo r e d a m e , y podrá 
también en casos extraordinarias auto
rizarse la celebración de contratos pro
visionales sin dichas solemnidades, á re
serva siempre de la aprobación superior, 
sin la cual no se entenderán perfecciona
dos. 

Art. 41. Reoibidas las proposlotoncs, 
el tunoionario á quien corresponda la 
celebración del oontrato informará en el 
expediente acerca d é l a s condioionesde 
cada una de las flnoas ofreoidas con r e 
lación al objeto par.¡ que se destinen, p u -
diendo proponer al dueño de la que con
sidere más aceptable las modificaciones 
que estime convenientes á los intereses 
del Estado. También se unirá al e x p e 
diente certificación del liquido imponible 
con qne la finca resulte amillarada, y de 
no estarlo, informe de un perito relativo 
á la renta que deba producir, elevándola, 
una vez completa,ala resolución superior. 

Art. 42. Serán ooedioiones expresas 
de estos contratos que la Administración 
no vendrá obligada en ningún caso á 
ejeoutar obra alguna á la terminaoión de 
aquéllos, aun cuando al oomeuzar se hu
bieran realizado por cuenta del duefio á 
instancia de la Administración, y que ésta 
no satisfará más rentas ó alquileres que 
los correspondientes al tiempo que ocupe 
el edificio. 

(Se contimiará) 

Qobiepno Civil 
Secretara a.— Negociado 3 • 

COBTIEOS 

Debiendo celebrarse una subasta 
para contratar la conducción de la co-
rrespondencia pública, en carruaje, en. 
tre las oficinas de Correos d« Madrid y 
Aranda de Duero, baj ̂ > el tipo fié 14.000 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
en la Dirección geueral do Correos y 
en los Gobiernos civil de Burgos y de 
esta provincia, con arreglo al Regla» 
monto aprobado por Ro;»l decreto de 7 
Junio de 1898, se admitirán las propo* 
sicioues que so preseuten en papel del 
sello 12.°, en dichos centros. 

Lo que se publica en esto periódico 
oficial á los efectos legales consiguien
tes. 

Madrid 7 de Diciembre de 1900 =• 
E l Gobernador, El Conde de Toreno. 

148.-194 

IMPUESTO DEL 3 P0R 100 SOBRE E L PRODUCTO BRUTO DE LOS M I N E R A L E S 
T E R C E R T R I M E S T R E DE 1900 

R e l a c i ó n qne D Luis R'ehi, domiciliado en esta corte, Almirante, 20, presenta como copropietario de las minas que d continuación se expresan, según dis-
pone el art. 35 del Hetjlamento de. 2s de Marzo de 1900. 

NOMBRE DE L A S MINAS P R O V I N C I A T É R M I N O 

Ultra) qui ha entrado en almacencí «te trimestre 
Valor interro 

del 
quintal métrico 

Importo 

total 

3 por 100 
dol qnintal mé

trico 
OBSERVACIONES NOMBRE DE L A S MINAS P R O V I N C I A T É R M I N O 

Clase Quíntales métricos 

Valor interro 
del 

quintal métrico 

Importo 

total 

3 por 100 
dol qnintal mé

trico 
OBSERVACIONES 

Salina Carcaballana Madrid V i l l a m a n r i q u t 
de Tajo 

> 

Sulfato de sosa.. 2.150 

2.018 

0 50 

0 75 

1.075 

1.513 50 

32 25 

45 40 > 

V i l l a m a n r i q u t 
de Tajo 

> 

Sulfato de sosa.. 2.150 

2.018 

0 50 

0 75 

1.075 

1.513 50 

32 25 

45 40 

Importa el 3 por 100 del producto bruto, la cautida 1 de seteuta y siete pesetas sesenta y cinco céntimos 
Madrid 10 de Octubre de 1900 = L u i s Richi. 143.—13. 

a y u n t a m i e n t o s 
>I V D R I D 

Secretaría. — Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 de las Ordenanzas de esta 
villa, se auuucia al público que don 
José Hatlle y Heruáudez proyecta e s 
tablecer un horno de fundición en el 
taller de acumuladores eléctricos ins
talado en la cosa núm. 10 de la calle 
del Cardenal Cisneros. 

l .vs personas que se consideren 
perjudicadas cou esta instalación, e x -
pondráu por escrito ante la Alcaldía-
Presidencia, durante el término de 
quince días, á contar desde el de la 
techa de publicación del preseute 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 30 do Noviembre de 1900. 
» E l Secretario, Francisco Ruano. 

146.—140. 

Navalagamella 
E l proyecto del prestí puesto muni

cipal ordinario para el año uatural de 
1901 se halla formado, y de manifiesto 
e n la Secretaría de este Ayuntamien
to por término do ocho días, para el 

que dése enterarse y hacer las recla
maciones que crea uecesarias. 

Igualmente se halla terminada, y 
expuesta al público por término do 
ocho dias, la matricula de subsidio 
industrial para el año de 1901, á flu 
do oir reclamaciones. 

Navalagamella 27 de Noviembre 
de 1900.=1U Alcalde, P . O . , D. A r ó -
valo. 

1 4 6 . — 1 0 6 . 

Rascafría 

L a matrícula do subsidio industrial 
de esta villa, para el próximo año de 
1901, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, con el fin de que pueda ser 
oxaraiuada y admitir reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá ninguna. 

Rascafría 24 de Noviembre de 1900. 
= E 1 Alcalde, Fermín Ramírez. 

143.—993. 

Villavioiosa de O d ó n 
S e halla terminada, y expuesta al 

público, por término de ocho días, la 
matrícula industrial para 1901, en 
cuyo periodo podrán hacerse cuantas 

reclamaciones teugan por conve
niente. 

Vil la viciosa de Odón 23 de N o 
viembre de 1900 = E 1 Alcalde, Ramón 
M a r t í u e z . = P . 8. M. , Rafael de la 
Pali/a. 143. -990. 

Vülamanrique de Tajo 
Por renuncia del qno la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas por la 
asistencia de cuatro familias pobres 
incluidas en B- ueficeueia, las cuales, 
le serán satisfechas de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos. 

Además, el agraciado puede contar 
cou el iguala torio de los particulares, 
que asciende de 1 500 á 1.600 pesetas, 
sin contar los caseríos que existeu eu 
este término municipal. 

Para poder tener opción á la plaza 
es requisito indispensable poseer el tí
tulo de Doctor ó Licenciado eu Medi
cina. 

El pueblo consta de 152 vociuos; 
es sano y con mucha vegetación en la 
misma ribera del Tajo, dista mío 10 ki
lómetros de la estación del ferrocarril 
de Sauta Cruz de la Zarza y nueve de 
Fueutidueña, de donde salen coches 
diarios para la capital. 

Los aspirantes á la plaza han de 
remitir sus solicitudes, debidamente 
reintegradas, al S r . Alcalde de esta 
villa en el preciso término de treiuta 
días, contados desde el en que aparez
ca el presente anuncio en el Boletik 
o f i c i a l de esta proviucia. 

Vülamanrique de Tajo 27 de No
viembre de 1900,—El Alcalde, Emilio 
Ca macho. 

144.—38 

Velilla de S a n A n t o n i o 
Las cuentas municipal's de este 

Ayuntamiento correspondientes al ano 
de 1898 á 99 y primer semestre <io 
1899 á 1900, se hallan terraiuadas f 
eslán de mauifiesto, en la Secretaría de 
este A>untamiento, por término ó*9 

quince días. 
Velilla do San Antonio 26 de No

viembre de 1900 = E 1 Alcalde, Santia
go Rivas. 

1 4 6 . - 1 0 5 . 

ViUanueora de P e r a l e s , 
Se arrienda eu pública 1¡< ilación» y 

por pujas á la llana, el arbitrio do pe
sas y medidas de uso obligatorio 00 
este término municipal. ~ 

La subasta se celebrará el día w 
de Diciembre próximo, á las doce oe 
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la maña «a, on esta Casa Consistorial, 
enei tipo «lo 400 pesetas y con sujeción 
al pliogo de condiciones quo está de 
manifiesto en la ^- r i^pfa A y u n 
tamiento los días no feriados* 

Villanueva do Perales 30 de N o 
viembre de 1900 = E l Alcalde, F r a n 
cisco Román. I lß—104. 

Providencias judiciales 
Jugados militares 

MADRID 
D. Aurelio üomíuguoz Oastiareua, 

primer Teniente del regimiento i n -
finterfa do Covadoum mira. 40, y 
Juez instructor dol interrogatorio que 
debe diligenciarse en la persona del 
cabo Antonio Fcronel; por el presente 
edicto cita,llama yemplazialexpresa-
do, cuyo domicilio y paradero actual se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desdo su publicación, 
comparezca en est»< Juzga.lo militar, 
que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de los Docks, con el fin do 
prestar doclaracióu en el expresado 
interrogatorio. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1900.=Aurolio Domínguez. 

144 —54. 

D. Rafael Mosteyrm Morales, T e 
niente Coronel de infantería, Juez per
manente de causas de la primera re
gión militar, é instructor del expe
diente que se signe eu averiguación 
de las causas que motivaron la pérdi
da del fusil M lüser núm. 7 94S, per
teneciente al soldado de cazadores de 
las Navas, Claudio Gómez Pato. 

Por el prest nte llamo, cito y era-
plazo al citado Claudio Gómiz Pato, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación dol pre
sente en los periódicos oficiales de 
esta provincia y do la de Orense, com
parezca en .-sie Juzgado, sito en la 
calle de Manuel Cortina, núm. 2, de 
esta corte; bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo así, lo parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Y para que tenga efecto y la debi
da publicidad, insértese en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 
esta proviucia y de la de Opeóse. 

Dado en Madrid á 13 do Noviembre 
de 1900.=Rafael ilosteyríu. 

144.—51. 
S E O DE URO E L 

D. Mariano Vieyliz Aguilar, segun
do Teniente del quinto batallón lufau-
tería de Moutaña y .Juez instructor del 
expediente que se instruye á favor del 
soldado Emilio María Díaz, para que 
se le indulte del recargo que lo fué 
impuesto en 6 de Abril de 1896 por 
haber cometido la falta grave de pri
mera deserción. 

En esta fecha, por ordon superior, 
le hago saber que queda indultado de 
dicho recargo, y para que couste, se 
publica en la Gaceta de Madrid por 
quince días. 

Dado eu Seo do Urgel á los diez 
días del mes de N<vi. miro de 1 9 0 0 . = 
El Juez instructor, Mariano Vieytiz. 

144.—52. 

Juzgados de primera instancia 
H O S P I T A L 

D. Vicente Rodríguez Valdés y 
Campoamor, Juez de i limera instancia 
é iustrucciún del distrito del Hospital 
de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em

plazo á Hilario ó Eladio Riosco, cuyas 
• oiás circunstancias y paradero se 

ignoran, para que en el término do 
di<z días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con ol objeto do responderá 
los cargos que lo resultan en causa 
por hurto; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y en el caso de ser habido, lo pongan 
á ii.i disposicióu en la Cárcel celular 
en concepto de detenido. 

Madrid 10 do Noviembre de 1900. 
= R Valdés = E l Escribano, Galo S . 
Cor..ñas. G92 = 1 3 5 

A L C A L Á DE H E N A R E S 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de 

instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Luis Martínez Ramos, de 
veintiséis años de edad, hijo de Santos 
y Antonia, soltero, natural de Aspe, 
vecino de Madrid, quo tuvo su domici
lio eu la calle del Mesón do Paredes, 
número 46, cuarto bajo, vendedor de 
alhajas, de pelo negro, ojos pardos, 
nariz, boca y estatura regular, color 
bueno, y cuyo domicilio y paradero ac
tual se ignora, para quo eu el término 
do diez días, á contar desle la inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de 
Madrid, comparezca eu este Juzgado 
para notificarle el auto dictado por la 
Superioridad en la causa que ss le s i 
gue por estafa, ó ingresaren la cárcel 
del partido; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Asimismo ruego y eucargo á las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de Policía judicial, 
ordenen y procedan á la busca y cap
tura áe dicho procesado, y á su ivmi
sión, con seguridades, á la cárcel del 
partido, caso de ser habido. 

Dada en Alcalá de Henares á 9 do 
Noviembre de 1 9 0 0 = B l a s de M e s a . = 
El Actuario, Pascual Moreno. 

695—135 

C O L M E N A R V I E J D 
D. Manuel Romero González, Juez 

do instrucción de esta villa do C o l m e 
nar Viejo y su partido. 

Por el presento edicto se interesa 
á todas las Autoridades y ageutes de 
la Policía judicial procedan á la bus
ca y ocupación de las prendas que á 
continuación se expresarán, que fue
ron sustraídas el día 23 de Octubre 
próximo pasado de la casa núm. 14 de 
la calle de Charaarlío, barrio de To-
tuáu, término municipal deChamartín 
de la Rosa, domicilio de María G a r r i -
gos y Rafaela Escobar, así como á la 
detención de las personas en cuyo po
der se hallaren, si no justifican su le
gítima procedencia, pues así está acor
dado en causa que se instruye con tal 
motivo. 

Dado en Colmenar Vi»*jo á 12 de 
Noviembre de 1900 = M a u u e l R o m e 
ro González .=El Escribano, P. H. , Pe
dro T. Mansilla. 

Prendas sustraídas 

I Uo corte de calzoncillos, ó sean 
tres varas de retor moreno. 

Ouos pautalones de mujer, en uso 

regular, también de retor, con una 
puntilla. 

Una sábana pequeña, usada, de re
tor; y 

U n a bata de niña, de franela, color 
de rosa. 746.—136 

Juzgados municipales 
L A T I N A 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquelh Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días 
á Balbino Fernández Martínez, de s e 
tenta y seis años, natural de Mansilla do 
las Muías, provincia de León, de estado 
viudo, ocupación jornalero, y que dijo 
vivir en la calle de la Solana, 4, á fin 
de qno comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
las Maldonadas, mún. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia p e n 
diente en el mismo; apercibido que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Noviembre de 1900.= 
V . ° B . ° = C e r q u e l l a . = El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
muuicipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días 
á Antonio Novo García, de cuarenta y 
un años, natural de Barzal, provincia 
de Jaén, de estado casado, ocupación 

I artista, y que dijo vivir en la calle de 
| Ardemans, 9, á fin de que comparezca 

en la Sala-audioucia da este Juzga lo, 
sito en la callo de las Maldonadas, nú
mero 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendioLte en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madiid 21 de Noviembre de 1900. 
= V . ° B ° = C e r q u e l l a . = E l Secretario, 
Liceuciado Julián Fernández García. 

143.—4. 

Eu virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por lérmiuo de cinco días 
á Pilar Martín Sanz, de treinta y dos 
años, natural de Madrid, provl cia de 
ídem, de estado soltera, y quo dijo vi
vir en la callo del Amparo, núm. 21, 
á fin de que comparezca eu la Sala-
audiencia de esto Juzgado, sito en la 
calle do las Maldouadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de uua d i 
ligencia pendiente eu el mismo; aper
cibida que, de no comparecer, la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1900. 
= V . ° B . ° = C o r q u e l l a . = E l Secretario, 
Licenciado Juliáu Fernández García. 

139 —859 

En virtud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquella y Es-alante, 
Juez municipal del distrito de la L a 
tina, se cita y llama por término de 
cinco días á Evarista Uceda Pascual, de 
ciucuenta y nueve años, natural de 
Soller (Brúñete), provincia de Madrid, 
de estado soltera, y que dijo vivir en 
la calle de Zurita, 46, á fin de que 
comparezca eu la Sala-audiencia de 
este Jugado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, pral., para la 
práctica de uua diligencia pendiente 
en el mismo; apercibida"que, de no 
comparecer, la parará el perjuicio que 
haya lugar 

M a d r i d 16 de Noviembre de 1900. 
= V . ° B . ° = C e r q u e l l a . = , ; : i Secretario, 
Licenciado Julián Fornáudez García. 

139.—860. 

Ministerio de Instrucción pública 
T B E L L A S 1 R T E I 

Cuestionario de temas generales redactado 
por la Jnnta facultativa do Archivos, B i 
bliotecas y Míneos, y aprobado por la Sub
secretaría de Instrucción pública para el 
primer ejercicio de las oposiciones convo
cadas A plazas de Ayudantes de tercer 
grado del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios (Seccio
nes de Archivos y de Bibliotecas). 

Conclusión (1) 

13. 
Las Bibliotecas españolas creadas 

dospné* do la difusión de la imprenta. 
La del Rscorial: acrecentamiento; des
membraciones; estado actual. La N a 
cional Matritense. La del Hey de Espa
ña Bib'iotecas conventuales y particu
lares abiertas al público en Madrid y 
en algunas ciudades españolas en el 
siglo precedente. 

14. 
La invención do la imprenta. Parte 

que correspondo á Gutleuborg, Fust y 
Schosffer eu este invento hasta la for
mación del tipo móvil. Pretensiones de 
varias ciudades como cuna del arte ti
pográfico. Participación de Harten y 
Strasburgo oí» la gloria que solamente 
se atribuye á Maguncia. 

15. 
La imprenta en España. Primer 

libro español conocido, estampado en 
V a l e m i a . Pretensiones de Barcelona 
acerca do haber sido la primera ciudad 
de España que tuvo imprenta Difusión 
del arte tipográfico entre los españoles 
desdo su aparición en Valencia hasta 
fin del siglo X V . 

16. 
Ciudades españolas que han pre

tendido haber estampado libros antes 
que Valencia y Barcelona. Insubsis-
tencia de sus pretensiones, por las ra
zones que las invalidan. 

17. 
Familias célebres de impresores 

desle los Aldos hasta los DiJot. A d e 
lantos quo respectivamente les debe 
el Arte tipográftoo. 

18. 
El Museo Plantiniano en Amberes. 

Su importancia y su riqueza Su sig-
uiflcacióu en la historia del Arte tipo
gráfico y eu la erudición por aquellos 
tiempos. 

19. 
Joaquín de Ibarra, famosísimo i m 

presor en España. Sus talleres tipográ
ficos: obras notables que estamparon 
sus prensas. La edición grande de las 
Obras de Saluslio, vortidas al castella
no: descripción de este incomparable 
libro. 

20. 
Historiadores del Arte tipográfico. 

Extraujeros que han escrito de la im
prenta en general: I03 que han trata
do puntos particulares. Escritos espa
ñoles acerca de la imprenta en nuestra 
Nación. 

Ordenación de Bibliotecas 

1.» 
La biblieteconomía. Partes en que 

se divide su estudio. Método en su e n 
señanza. 

2.* 
Circunstancias propias de los edi

ficios construidos para Bibliotecas pú
blicas. Condiciones económicas en su 

(1) Vóase el numero de antoayer. 
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edificación. Medios necesarios para 
evitar accidentes nocivos, y o n parti
cular l n incendios. 

Kl salón de lectura en las grandes 
Bibliotecas publicas. Construcciones 
adoptadas hasta el présenle ; ventajas 
é inconvenientes do cada una. Forma 
mixta preferida en la sala de trabajo 
de la Biblioteca Nacional de París, 
nuevamente establecida. 

Estancias necesarias en las gran
des Ribliotecas públicas, además del 
salón >!e lectura y de trabajo. Acomodo 
de las secciones en sus correspon
dientes galerías Las salas de catalo
gación. Despacho del Jefe superior. 
La Secretaría. Kl Archivo. Dependen
cias administrativas. 

bS 

El mobiliario de las Bibliotecas. 
S u s estantes y armarios las galerías 
voladas. Cajas para papeletas de los 
catálogos: sus diversas formas; adelan
tos obtenidos hasta el presente. Con-
alciones del mobiliario destinad » á los 
concurrentes á las Bibliotecas públi
cas. 

6.» 

La luz artifeia! en las Bibliotecas 
públicas. Inconvenientes del servicio 
cu indo desaparece la luz diurna. ¿Po
dría adoptarse la luz eléctrica para es
tablecer el servicio nocturno? 

Creación de una Biblioteca pública 
en edificio propio. Indagaciones para 
conocer el tesoro literario que á filia 
so destina. Procedimientos subsiguien
tes hasta dejar formado su inventario. 

8.» 
Formas diversas de la catalogación 

del tesoro literario de una Biblioteca 
pública. Oiden preferible para la re
dacción de los índices, razones en que 
se fuuda. 

9.* 
Necesidad de uua clasificación sis-

temáticu en la agrupación de las pape
letas del catálego de materias en uua 
Biblioteca pública. Importancia de este 
trabajo para facilitar todo género de 
investigaciones. 

10. 
Origen, progreso y definitiva for

mación del cuadro en que Brunet cía 
sifica los libros. Sus agrupaciones 
Aditamentos y enmiendas que se han 
dado á este sistema de clasificación. 
Carácter práctico que la distingue y 
le ha dado verdadera importancia en 
las Bibliotecas públicas. 

11. 

F.I novísimo sistema decimal: sus 
fundamentos; su división. Mecauisino 
numérico á que ha do sujetarse en to

da su formación présente y en su des
arrollo ulterior. Dificul tadesdeadoptar-
lo en las Bibliotecas públicas por sus 
numerosos inconvenientes. El Reper
torio bibliográfico universal. 

12. 
Formas normales del papel de ma

no. Divorsidad de formas del papel 
eoutiuuo. Manera de determinar los 
tama ríos de los libros Dificultades 
que ofrecen los impresos on pan» 1 me
cánico. Práctica laudable do la Biblio
teca Nacional de Madrid, üuico medio 
de obviar todas las dificultades. 

13. 

La encuademación de los ^libros. 
Artistas célebres en el aparejo'de los 
volúmenes. Diversas formas en que 
se cubren las obras impresas. Encua
dernadores célebres españoles. 

1 4 . 
La iluminación do libros en España 

durante la Moaarquía visigoda. Los 
iluminadores eu los Monasterios espa
ñoles durante la Edad media. La m i 
niatura después de la aparición de la 
imprenta en España. 

15. 

Miniaturistas extranjeros y espa
ñoles, cuyos trabajos existen en el 
Mouastorio dol Escorial. Los que po
see su Bib'ioteca de época posterior al 
definitivo establecimiento de esta casa 
religiosa: sus libros litúrgicos ilumi» 
nados. 

16. 
Conocimientos que debe poseer el 

Bibliotecario. Deberes y atribuciones 
de los funcionarios públicos en las B i 
bliotecas á que se hallan adscritos, en 
relación con el público. Obligaciones 
administrativas que incumban á los 
Bibliotecarios en el desempeño de su 
cargo. 

17. 
El préstamo de libros en las Biblio

tecas públicas. Iucouvonientes de que 
se autorice acerca de los libros impre
sos. Necesidad de que se prohiba, sin 
excepción, respecto de los manuscri
tos. Reservas especiales quo reclaman 
los ejemplares únicos de libros precio
sos y de manuscritos de importancia. 

18. 

La Bibliografía en los adelantos del 
saber. Obras bibliográficas de carácter 
general. Las que se refieren á objetos 
especiales de investigación Importan
cia creciente de las obras bibliográfi
cas en el mundo literario. 

19. 
Progreso de la Bibliografía en E s 

paña desde la creación do la Biblioteca 
del Escorial hasta mediar el presente 
siglo. Las obras bibliográficas premia
das eu los concursos auuales convoca
dos por la Biblioteca Nacional: carac
teres que las avaloran. 

20. 

Fueutes de conocimiento parael es
tudio de la biblioleconomía. Caracteres 
que distinguen los tratados de esta 
materia, compuestos por Graessel y 
por Maire. Límites verdaderos de la 
biblioleconomía. 

Madrid 26 de Noviembre de 1000.= 
E l Subsecretario, Casa Laiglesia. 

14.° Tercio déla Guardia civil 
El día ¡9 del aotual, á las tres de la 

tarde, tendra lagar en el cuartel del D u 
que de A l b a , sito en la calle de eate nom
bre, l i ' i ü i . 2, que ocupa la faerza del 1<1.° 
Teroio de la G u a r d i a civil, la venta en 
pública s u b a s t a de tres caballos sobran
tes de la dutaoión reglamentarla qne tleue 
la Comandam*.: ••. de caballería. 

Lo qne se hace B a b e r , p a r a conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en la lioitaoión. 

Madrid 8 de Diciembre de 1900 = E l 
Corone] Subinspector, J a l l o Fajardo y A l 
modovar. 

149.-231. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Navalcarnero 

D . José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos 4 favor de la Hacienda, 
Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1 8 9 9 , s e s a c a n a pública subasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

48 

45 

72 

91 103 

96 107 

140 165 

1 5 3 

161 182 

185 

203 229 

208 

2 1 0 238 

2 1 8 

239 

246 

203 

267 

253 

264 

286 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Andrés Francisco Pérez: Una casa derruida en la calle de 
las Chimeneas, núm. 12; linda derecha, José de Pedro; iz 
quierda, herederos de Simón Martin; espalda, el Marqués de 
Iturbieta, y frente la exoreda cal le . 

Doña Norberta García y Garcia: Una huerta agua de pié, de 
cinco celemines á Valdegamez; linda E . , Agapito Puerta, he
rederos de Valentín Bravo: O . , José Barrio, y N . , herederos 
de Domingo Barrio 

D. Manuel Herranz (herederos): Una tierra al Molinillo, de dos 
fanegas; no constan linderos 

D . Sevenano Martin Díaz: Una tierra á la Horcajada, de una 
fanega seis celemines; linda S . , Miguel Llórente; y M., P. y 
N. , Ambrosio Pérez Garrido 

Doña Eduvigis Martin Llórente: Una tierra en este término, ai 
sitio de Bularas, de siete fanegas y ocho celemines; linda Este, 
Segundo Martin Llórente; S . y O . , Celedonio Muñoz, y Norte, 
Arroyo de la Dehesa 

D . Agapito Puertas Alonso: Una tierra en la Huerta de Ela-
dio, de 10 fanegas; linda S. , Juan de Dios López, hoy D. José 
Batl'.e: M., Arroyo y huerta de Bartolomé Tobares; P , here 
deros de Eusebio Llórente, y N . , Duna Jacoba S a l a m a n c a . . . . 

D. Francisco de Rozas Martin: Una viña en este término, al ca 
mino de BoadilU. de dos fanegas con 700 cepas; linda E. y 
N.. herederos de Manuel Martin; S . , D. Baltasar Migrovejo, y 
O . , Doña Manuela Eguiluz 

D. Simón Tovares Barrio (herederos): Una casa en el callejón 
sin salida, núm. 5 ; linda derecha, herederos de Mjximo G ó -
mez; izquierda Clemente Pérez; espalda, Celestina Diaz, y 
frente la expresada calle 

D Joaquín Caianneu: Una tierra á la Fuente de Medet, de una 
fanega; se ignoran los linderos 

D. Manuel de la Fuente (herederos): Una viña al Pradejón, de 
cuatro áreas y 10 ceotiáreas, con 42 cepas; linda S., herederos 
de Cecilio G a r c í a , M. y P., coa el camino de la carrera, y 
N. . herederos de hcequiel Muñoz 

D . Manuel Gallado Pérez: Uaa tierra al sitio de A'..-agües, de 
tres faaegas; linda P. y N., tierras del Estado; S . y Oriente, 
viñas del Real Patrimonio 

D. José González y D. José Ricardo Ortega: Una casa en la calle 
de Méndez Nuñez, núm. t s; linda E . , la referida calle; Sur, 
Manuel Zalba, P., solar de los mismos, y N . , Epifanio G a l e r a . . 

D. Cipriano Labrandera: Una tierra á la cuesta del Reventón, 
de ios hectáreas y cuatro áreas; linda O . , camino de la Ven 
ta de San Antón; S. y P., la misma, y N., el camino . , 

D. Antonio Milián: Una tierra al cerro de Cabana, de cuatro 
fanegas y media, equivalentes á una hectárea 54 ár,eas y sie 
te centiáreas; linda O . , Canuto Medina; S . , Cecilio de Pedro; 
P., camino ancho de la carrera, y N . , camiao de la V e n t a . . . . 

D Pedro Montero (herederos): Una tierra de seis fanegas eo la 
Cuesta del Reventóo; liada O , el camiao; S . , y P . , herederos 
de Cipriaao Labrandero 

D. Eugenio Beraza (herederos): Uaa casa ea la calle de B a i l e n , 
núm. 2 5 , de un solo piso, de 2.426 p ies superlicialcs; linda de* 
recha y espalda, Manuel Eguiluz; izquierda, Ángel de Rozas, 
y frente dicha calle 

D Félix Martínez Arcoitia: Una casa en la Colonia de la Paz, 
calle de Méndez Núñez, núm. 4 , de un sólo piso, coa 6.99*) 
pies superficiales; liada derecha, Julia Germáo; izquierda, 
Avelina López MollineJo; espalda herederos de Ángel Alv . i-
rez de Araujo. y frente la expresada calle de Méndez Núñez. 

Doña Nxolasa Ocerans: Una tierra á la Batan«ra, de dos faae
gas; se ignorao losliaderos 

D . Celestino Revel: Una tierra á los Horcajos, de 68 áreas y 48 
centiáreas; linda en la actualidad, S . , herederos de Román 
Martin; M . f Tomás Ramos; antes Higioio Llórente Garcia v 
N.. Carlota Flores ; 1 J 

p . Cipriano Tejedor: Una tierra al Arroyo de la Dehesa, de 
siete celemines; liada E . , huerta de Gregorio Folíente y Fran
cisco Gómez; S . , Manuela Guzturbay, y O . y N. D . ' Seeis-
muodo Moret 

VALORACIÓN 
Peietas Cent». 

875 

6 4 0 

160 

225 

1 . 6 0 0 

2 . 0 5 0 

600 

600 

220 

200 

3 1 5 

4 . 0 0 0 

940 

400 

>.340 

6 . 2 5 0 

6 . 5 0 0 

320 

660 

120 

La subasta se efectuará ea la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día lo de Di* 
ciembre de 1900, á las diez de la mañana, ea conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y al Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se antsuc-a eo el B O L E T Í N O F I 
C I A L , segúo lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Pozuelo de Alarcón á 20 de Noviembre de i 9 0 o . = E l Ageote ejecutivo, Jos* Se
gura. 

143—16. 

Eseuela TipolitograQoa del Hospicio 
uva T e l é f o n o ísvt 


